BOLETÍN N° 49
-13 de mayo de 2011-

FE DE ERRATA ÚLTIMO PÁRRAFO - MARCO LEGAL QUE DETERMINA LAS CARGAS LEGALES

Estimados colegas, 

En directa relación con la situación que afecta a los cónyuges de nuestras colegas en materias de prestación de salud en Chile, y en forma simultánea con el inicio de conversaciones con COLMENA para buscar un mecanismo de solución, la Directiva ha querido remitir, para conocimiento de ustedes, el detalle del marco legal que determina la situación antes mencionada. Esto es, el DFL 1 del 24 de abril de 2006, el que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N°2.763 de 1979 y las Leyes N° 18.933 y 18.469. Adicionalmente, se remite copia de las precisiones de la Superintendencia de Salud referidas a esta materia.

Cabe hacer presente que si bien en el pasado  algunos cónyuges fueron beneficiarios del plan colectivo ADICA-COLMENA, esa conveniente situación fue modificada con su exclusión del mismo al detectar COLMENA que se encontraban realizando cotizaciones simultáneas en otras Isapres y se atendían con cargo a COLMENA, situación que nos ha sido confirmada por la Isapre. Por lo anterior, al negociarse posteriormente el actual plan colectivo y excluirse los titulares que no eran miembros de ADICA, no se marginó a ningún cónyuge de nuestras colegas por cuanto ya estaban fuera del citado plan.

El Directorio está conversando con la ISAPRE las vías para reponer esta posibilidad para los cónyuges de nuestras asociadas.

Cordiales saludos, 

La Directiva
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FIJA TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DEL DECRETO LEY N° 2.763, DE 1979 Y DE LAS LEYES N° 18.933 Y N° 18.469.
D.F.L. Núm. 1.- Santiago, 23 de septiembre de 2005.- Visto: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República y la facultad que me ha conferido el artículo cuarto transitorio de la ley N°20.015, se ha acordado dictar el siguiente Decreto con fuerza de ley:

a) Los trabajadores dependientes de los sectores público y privado. Tratándose de personas que hayan efectuado cotizaciones, al menos, durante cuatro meses en los últimos doce meses calendario en virtud de contratos por obra o faena determinada, mantendrán la calidad de afiliados por un período de doce meses a contar del mes al que corresponde la última cotización.
En todo caso, los trabajadores dependientes contratados diariamente por turnos o jornadas, que registren, al menos, sesenta días de cotizaciones en los doce meses calendario anteriores, mantendrán la calidad de afiliados durante los doce meses siguientes a aquel correspondiente a la última cotización;
b) Los trabajadores independientes que coticen en cualquier régimen legal de previsión;
c) Las personas que coticen en cualquier régimen legal de previsión en calidad de imponentes voluntarios, y
d) Las personas que gocen de pensión previsional de cualquier naturaleza o de subsidio por incapacidad laboral o por cesantía.

Artículo 136.- 

Serán beneficiarios del Régimen: 
a) Los afiliados señalados en el artículo anterior;
b) Los causantes por los cuales las personas señaladas en las letras a) y d) del artículo anterior perciban asignación familiar;
c) Las personas que respecto de los afiliados señalados en las letras b) y c) del artículo anterior cumplan con las mismas calidades y requisitos que exige la ley para ser causante de asignación familiar de un trabajador dependiente;
d) La mujer embarazada aun cuando no sea afiliada ni beneficiaria, y el niño hasta los seis años de edad, para los efectos del otorgamiento de las prestaciones a que alude el artículo 139;
e) Las personas carentes de recursos o indigentes y las que gocen de las pensiones asistenciales a que se refiere el Decreto Ley N° 869, de 1975;
f) Los causantes del subsidio familiar establecido en la Ley N° 18.020, y
g) Las personas que gocen de una prestación de cesantía de acuerdo a la ley Nº 19.728 y sus causantes de asignación familiar.


Artículo 137.- La incorporación al Régimen se producirá automáticamente al adquirirse cualquiera de las calidades indicadas en los artículos anteriores y se mantendrá mientras ellas subsistan.
Los afiliados deberán efectuar para el Fondo Nacional de Salud las cotizaciones destinadas a financiar las prestaciones de salud que se establecen en los decretos leyes N°s. 3.500 y 3.501, de 1980, o en las respectivas leyes orgánicas de las entidades previsionales a las que pertenecen.
Los beneficiarios deberán proporcionar, oportuna y fielmente, las informaciones que les sean requeridas para su adecuada identificación y atención por los organismos del Sistema Nacional de Servicios de Salud.
Los imponentes voluntarios y los trabajadores independientes estarán sujetos a la cotización señalada en los artículos 85 y 92, respectivamente, del Decreto Ley N°3.500, de 1980, aplicada sobre la renta por la cual impongan.
(Fuente: web Biblioteca del Congreso Nacional)

Información de la Superintendencia de Salud

¿Quiénes pueden ser beneficiarios en las isapres?
Son beneficiarios del contrato de salud: el cotizante, los familiares del cotizante que son cargas legales y las cargas médicas.
En todo contrato habrá de considerarse como beneficiario, al recién nacido.
Las Isapres deberán incorporar al recién nacido, si esto es requerido por el padre o la madre cotizante. Dicha incorporación producirá todos sus efectos respecto de este beneficiario a contar de la fecha de su nacimiento, para lo cual debe ser inscrito en la Isapre antes de cumplir un mes de vida o en un plazo posterior si las partes lo acordaren, lo que deberá quedar consignado.
(http://www.supersalud.gob.cl/consultas/570/w3-article-4819.html) 


